
1 ESCRITURA HUMBRO:3 562487 
  

  

2 -ACLARACION DE lA ESCRITURA ¿DE CESION : 

    

  

af TICIPACIONES EN EL CAPITAL” DE "JA COMPAÑIA 
GIDAD GUAYAQUIL COMPAÑIA LIMITADA A FAVOR 

  

  

SEÑOR, JAIME” ARIAS MOSCOSO Y JA COMPAÑIA -SUCE 
  

  

SORES” DE Je Jo BOHORQUEZ MOLINA .SOCIELAD £NONI 

Má POR. LOS SEXORES -DOCTOR RENE  BOHORQUEZS  BEJA 

  

  

RANO 3. ABOGADO KIEBER ANTONIO ZEáh ARÁNDA Y 4 
  

BOGADO LUIS ANTONIO ZEA AMAT. CEIEBRADA ANTE E 
  

- NOTARIO ABOGADO GERMÁN CASTILLO SUAREA "EL  NUEVÍ 
  

  

DE AGOSTO: DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- 
  

CUANTIA 3 INDETERMINADA + 
  

  

En la ciudad de Guayaquil, -Capital de la Provincia 
  

    
   

del Guayas ., Bepíblica del Ecuador , hoy día 

lunes quince¡/ de y junio/ de mij” novecientos 
ochenta, y siete 

      

/. ante mi,. abogado GERMÁN. CAS 

  

TILLO SUAREZ dy: Notario de: este Cántóa , “compá 

    

18 recen $ por una -parte.:£. él señor doctor: Re- 
1 , 

19 ne. zohograue e Jarano Y» _quien .declara ser €e- 

20 .cuatoriano , abogado. , casado! y domiciliado 

      

   

95 el . señor ¿ abogado     

    

   

    

26 Zea hfmat y, quien declara .ser ecuatoriano y ..Cé*|.. 
En - es a » e mo z 

97 “Sado y. domiciliado. en .esta ciudad...y por sub” 

28 propios .derechos:. ¿y y por otra parte...) el: 

rmby
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

señor Jaime Arias” Moscoso »,- quien declara 
  

ser ecuatoriano , ejecutivo , casado y domi- 
    

ciliado en esta ciudaú y por sus propios 

  

derechos ¡ y ; sas Sucesores de Ju 

Je Bohórquez Molina” “Sociedad. Anónima , repre- 
  

sentada Y por el. señor doctor René Bohórquez 
  

Be jarano Y, quien declara ser ecuatoriano y, 
  

abogado  , casaúo . y domiciliado en esta ciu- 
  

dad , en su calidad de Apoderadoy , Según 

consta del Poder que se acompaña ¡los com- 
  

.  parecientes son mayores de edad , Capaces 
  

para obligarse y contratar y a quienes de 
  

conocerlos doy .fe +.» . Bien instrufdos- en el 

"objeto .y resultados de- esta escritura" pú-. 

blica de Aclaración , a” cuyo - otorgamiento 

concurren -con- amplia y: entera libertad , pa- 

ra qué :la autorice me presenten la minu- 

ta «que. dice así 3." «Señor Notario 3 Auto- 
. . s . » 

rice una' escritura «de'- Aclaración": de ¡escri-. 

      tura - de : Cesión de: Participaciones ' 

: siguiénte tenor. 3 COMPARECIENTES - Y Comparé- 

¿cen a la celebración. de la presente: eseri- 

tura de -- aclaración -“por * una- parte--, en - ca- 

lidad de -:/eedentes los señores dockox René 
AAA AAA — 

-“Bohórquez Bejarano , “Abogado Kjépber Antonio 

( 'Zéa (Aranda: y Abogado “Iuis “Amtorio “Zea Amat, 

“y por la otra parte ., en caádad de  cesio- 

  

O 

_narios vel señor Jaime, Arias. Móscoso y. la 

   



1 Compañifa Sucesores de J. Je 
  

  

Sociedad Anónima 
  

/ áfa  :nueve Y de agosto 

e de. mai novecientos. ochenta y dosfi, se 
    
   

   

  

celebró una escritura de . cesión de  par- 
.. .r má . -- * y £ 4 

  

ticipaciónes que Cada wma de :Jlas . per- 

  

sonas nmencionsdas en la, clgusula anterio 
  

tenían en el capital social de la com 
  

paña / PUBLICIDAD GUAYAQUIL COMPAÑIA LIMITA 
    

D£ ,/ en la .misma; que se ha incurrido 
  

en .dos errores al transferir las  par- 

  

ticipaciones y el "primero que, tiene. , re- 

  

«lación “con . el. «Minero. de. . parti cipacio- 

  

; nes. que. + se... transfierens.uy el. . Ssegun-      

    
     

     

19 se . transfieren «- ACIARACION: .P- . Con -.:los 

4 20 -. antecedentes .. antes Y expuestos. y: por --la 

presente. * escritura se . deja (aclarado. .que 

   

    

  

    

  

¿1 

29 Jas  —cesiones de participaciones. se hacen 

so | de :la siguiente fción. .3 E 
24 doctor. Reng. Bohórquez . Bejarano Y transfier 

25 ¿ OChOo--- participaciones: -de 

36 ca: Tfayor, del. : 

27 - «y. “¿veinticuatro . ticipaciones. “¿de . cinco 

28 |- mil. sucres. cada omar a. favor _de. la ::com | 

   

    

    

      
   
    

   
    

        
   

     



DN, 

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

4 
, pañfa SUCESORES DE Jo Jo - BOHORQUE2. MOLINA 

o SOCIEDAD  “NONIMA , y los ¡ ¡abogados Kid- 

3 her  ántonio / Zea aránda Y y. luis Antonio 

4|- . Zea Amat V transfieren ocho -—«Jde las trein- 

5 ta y dos participaciones. de cinco mil 

6 sucres a  favor- del - señor Se Arias 

7 Moscoso =y y los  cesionarios - señores - Jaí- 

8|- me Arias Moscoso y la Compañía: SUCESO 

ol . RES DE Je Jo BOHORQUEA MOLINA SOCIEDAD 

10 ANONIMA y por la interpuesta persona. *. de su 
> ee: 

11 |. Apoderado: , manifiestan su (aceptación a los | $ 

12 términos de la presente escritura , * por 
  

13|. ser la que realment conviene a .sus in- 

14 |:  tereses la  CompÑfifa -- PUBEICIDAD - GUAYAQUIL e 

as |  - COMPAÑIA LIMITADA 

  
     

  

    

y - Se constituyó mediante 

  

ticuatro. de septigiibre de mil novecientos _o=- 

 chenta y-uno ,Ye inscrita de fojas: nueve 

mil «seiscientos sesenta ..x: ocho:.a nueve .mil 

z - 9 o. 
seiscientos ochenta - y Cinco... minero .: seiscien- 

  

tos ochenta- del Registro Mercantil - de -Guaya- 

e 

'quil el . trece: d 
   “¿julio de mil novecientos 

    

. e a no? . > o 
24| * ochenta y dos - Sirvase ¡incorporar y agre- 

gar lo. demás - que - fuere --necesario ' para- la va- 

    

25 

26:| + lidez de “la presente - escritufa + - Firmado) 

97 Abogado ..Ivis. he. Zea “Amat +) Registro... mineros 

28 Un mil: doscientos. cuarenta - y: nueve: , -- Jos 

 



      

    
     

  

1 otorgantes ratifican en todas sus 

9 minuta inserta que queda 

  

.. > 

Po - 
3 publica para. que surta 

  

Se agrega .3 el pocer otorgado al doctor 
      

   
   
   

     

      

, e Y Bohórquez Bejarano por la compañía Sucesores 

  

  

  

de Jo Ja Bohórquez Molina Sociedad Anónima y 

  

el comprobante de pago del Impuesto a favor 

  

de los Colegios * Aguírre Abad " y *" Polores 

  

Sucre * .- lefda que fue esta escritura pú- |' 

blic or mi 1 ri J z Z 

  

  

A 

. 
97 h .. pao K 2 

8 Arias Moscoso” 

28 
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No 336213: 

  

   

  

Colegio Nacional “Aguirre; 
COLECTURIA 

nd La loe e 
la suma de plan Ser - A 

“oncepto an 

"or Mil Adicional a las Escrituras Públicas. 

  

    

  

“EL COLECTOR 

- otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este SEGUNDO TESTI 

MONIO, en cuatro fojas fotocopias, rubricacas por mi el Notario, 

que sello y'firmo en la ciudad de Ghayaquil, a los pes días 

del mes de junio de mil novecientos ochent “y sieteys Esta copia   
corresponde a la escritura de Aclaración//ie la Escritura de Cesión 

de Participaciones en ey capital dela compañía Publi cidad- aya= 

quil Compeñía limitady/a favor del señor Jaime Arias MoscoBo0 

compañía Sucesores de JeJo Bohórquez Molín Sociedad Anónim 

los al e René Bohórquez Bejar ,/Abogado Kléber Jntonto 

Abogado huis Antonio tm. y y Ye celo | 

Ao GERMAN CASTILLO SUAREZ 
" Hotens picimo Ottavo 

Ú 4y99v61) 

Zea Aranda 

rio Abogado Germón Castillo 

cientos och aEg A dos .- 

    

  

     
      

     



DOY FE que al margen de la matriz de la escritura pública 
áel nueve de Agosto de mil novecientos ochenta y dos, he - 

tomado Nota de la Aclaración que cont AreSente c9-     
pia.» Guayaquil, diecisiete de Jurplo Y 

chenta y siete.» El NOTARIO./ /// 

    

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomé nota de la aclaración de escrítu_ 

ra de cesión de participaciones que contiene esta escritura a fojas 9.672 

y 9.689 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales, de mil novecientos 

  

ochenta i dos, al margen de las inscripciongH respectivas.- Guayaquil, - 

 


